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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO
JUSTICIA.—Acuerdos emitidos en los meses 

de septiembre y octubre de R‘19.
avisos.

PODER E JE C U TIV O

J U S T IC IA

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigarpa, 10 de septiembre de 1919.
Vista la solicitad presentada ante el 

Poder Ejecutivo por el ssñor Ignacio 
Barahona, mayor de edad, casado, la
brador, vecino de Sun Buenaventura, en 
jBSte departamento, actualmente preso 
eb la Penitenciaría Central de esta capí 
tal, desde el 3 de diciembre del año de 
1917, contr aída a pedir que, por vía de 
gracia, se le conmute el tiem)io que le 
falta para cumplir la pena que le impuso 
de dos años y un día de presidio el Juez 

' 29 de Letras de lo Criminal de esta Sec
ción, en constancias de crédito por su 
valor nominal, o en su defecto al des
cuento que crea conveniente, por homi
cidio consumado, en riña confusa y tu- 
multuria, en la persona de Rafael Ramí- 
tez.

Oído el dictamen del señor Pisca! Ge
neral de Hacienda, emitido con fecha 30 
de agosto último, favorable al peticiona* 
rio, en que opina que puede conmutarse 
dicha pena en constancias de crédito 
aceptándolas al cincuenta por ciento de 
su valor nominal, el Presidente de la Re
pública

ACUERDA:

Resolver de conformidad, por vía de 
gracia, la solicitud de que se ba hecho 
mérito, debiendo hacer el entero respec
tivo en esta Administración de Rentas. 
—Comuniqúese.

Be r t r á n  D.

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia.

Salvador Agutr/'t.

Se manda pa^ar la suma de $ t.H*

Tegucigalpa. 2 de septiembre de 1919. 
B1 Presidente de la RepúbHÉt 

a c u e r d a ;

Que por la Caja Nacional se pague al 
señor don Fernando A . Pérez la canti
dad de ($ 5 50) cinco pesos cincuenta 
centavos, valor de un sello de hule que 
ha suministrado para servicio del Juzga
do de Letras de la Sección de Maréala; 
impútándose el gasto a la Partida 2^ 
Capitulo IV , Ramo de Justicia, del P re
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho ue Gobernación y .Justicia,
S a lv ítd o t' A g u  i r  re  •

Se manda pagar la suma de $ 150.00

Tegucigalpa 16 de septiembre de 1919. 
Et Consejo de Ministros, encargado dei 

Poder Ejecutivo,

Que por la Oaja Nacional se pague ai 
Abogado don Juan Ramón Girón E., la 
suma de ($ 150,<>0) ciento cincuenta pe
sos, que ha devengado como Magistrado 
Integrante de la Corte 2  ̂ de Apelacio- 
clones de esta Sección, durante diez y 
ocho días dei mes de julio próximo pa
sado; imputándose el gasto a la Partida 
1 ,̂ Capítulo IV . Departamento de Justi
cia, del Presupuesto General.—Coinuní 
quese,

i Rubricado por el Couséjü de Ministros, 
i El Secretario de Estado en el Despacho 
I de Gobernación y Justicia,
I ffalvndnr Aguirre.

j Se autoriza la erc^¿i1óR d« S

Tego cigalpa, 24 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo,
a c u e r d a :

Erogar la cantidad de ( í  00.00) sesenta 
pesos, que serán entregados por la t'aja 
Nacional al Secretario de la Corte Su 
prema de Justicia para la compra de seis 
libros en blanco que se necesitan para 
servicio del Registro de la Propiedad 
del departamento de Atlántida: d* hiendo 
imputarse el gasto a la Partida 2 .̂ Ca
pítulo IV . Ramo de Justicia, dei Presu
puesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

Rubricado por el Consejode Ministros. 
El Secretario de Estado en ei D* spa 

ebo de Gobernación y Juatícia,
V. Mejía

Se manda pagar la suma de $ J00 00

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, enca>'gado del

Poder Ejecutivo,
a c u e r d a :

Que por la Aduana de La Ceiba se en
tregue al Juez de Letm-í de lo Civil del 
departamento de At'ántida, encargado 
del Juzgado de Letras de lo Criminal 
del mismo, la cantidad de tOO 00) cien 
pesos, que invertirá en la reposición do 
los muebles y objetos de escritorio de 
ambos Juzgados, en virtud de haber si
do destruidos, en la reciente guerra ci
vil, loa que existían. E! gasto se itppu- 
tará a la Partida 2̂ , Capítulo IV , De
partamento de Justicia, dei Presupuesto 
General. — Comuniqúese.

Rubricado por ei Consejo de Mioiatros.
El Secretario de Estado en el Despacho 

Je Gobernación y .Tnsticia,
('. M ejH < ôUndres.

Se manda pagar la suma de 4 316.00

Tegucigalpa, 27 de septiembre dé 1919, 
El Consejo de Ministros, encargado 4̂ 1

Poder Ejecutivo,
acuerda:

Que por la Caja Nacional se pague al 
Lie. don Dante) Boquín la cantidad de 
( I  316.66) trescientos diez y seis pesos 
sesenta y seis centavos, valor que ha 
devengado como Magistrado trapienta 
de la Corte Suprema de Justicia en diez 
y nueve días del presente mes; impután
dose el gasto a la Partida 1 ,̂ Capítulo 
IV , Ramo de Justicia, del Presopuealo 
General.“ Comuniqúese.

Rubricado por et Consejo de¡Mtnistroe.
El Secretario de E.stado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
r. Mejía CoTn^e».

Se manda pagar la suma de t  4S.2S

\ Teguciga^a, 3 de octubre de J919. 
i El Consejo de Ministros, encargado del 
! Poder Ejecutivo,

acuerda:
' Que por la Admio atracióo de Reotes 
de £1 Paraíso se entregue al Jues de 
Letras de la Sección de Danlí la n s e
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de ($ 46.25» cuarerta y seis peses vein- 
ticinco centavos, que invertirá en algu
nos objetos quf: necesita para el servido 
de su oficina, asir 9 varas carpeta, 
$ 22.50; 2 toaPíis, f  3.50; un lavamanos, 
$ 3-00; una vaisíja enlosada, $ 4.0i»; un 
par de chapas de armario, fí 3 50; 2 vasos 
de cristal, $ G.75; una llave para un ar 
mario, $ l.CO; una chapa para puerta, 
$ 5.00; y media docena de ganchos para 
correspondencia, $ 3.00 Este gasto se 
imputará a ía Partida 2*, Capítulo IV , 
Eamo de Justicia, del Presupuesto Ge 
neral.—Comuniqúese.

Rubricado por el Consejo de Ministros. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
F'. Jírp'a Oolindi'es.

Se autoriza la eroiftaeidn de • o.oo aaensuales

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1919.
El Presidente de la República

AOUBBDAl
Autorlsar, durante ei presente afio 

emdmico, la erogactón mensaai d e .. . .
9.00) nueve pesos, valor del alquiler 

de la casa que ocupa el Juzgado de L e 
tras en la ciudad de L a  Pas; imputáado* 
ae el gasto a la Partida 29, Capítulo IV , 
Baiqo de Justicia, del Presupuesto Ge
neral . -<!omQnfqnese.

BogbXn .
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de GobernaciÓD y Justicia,
V. Mejía CoHndreg.

de Justicia, deí Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

BogrXx .
El :^ecretario de Estado en el Despa* 

eho de Gobernación y Justicia,
r. JUe?{a Coliíidí'es.

Se autoriza la erogación de t  110.00

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 110.00) 

ciento diez pesos, que ae entregarán por 
la Administración de Beatas del depar* 
tamento de Gracias al Juez de Letras 
del mísmo,*para la compra de los obje
tos siguientes que necesita para servi
cio de su oficina: siete libros en blanco 
para el Registro de la Propiedad, a diez 
pesos cada uno; y los Códigos y demás 
layes de la República, cuarenta pesos; 
imputándose el gasto a la Partida 2?, 
Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre* 
supuesto General. — Oomuníquese.

B o g r ín ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de GobernaciÓD y Justicia,

r. Mejía Colindreg.

Se manda pagar la suma de I  100.00

Tegucigalpa, «16 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

iCUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de Intibucá se entregue al Juez de L e 
tras de aquel deparbimento la cantidad 
de {9 100.00) cien pesos, valor que in
vertirá en la compra de los siguientes 
útiles para servicio dei Juagado de su 
cargo:
Seis sillas...................................$ 40.00
Cinco libros en blanco- - 45,00
Tres carpetas.........................  15.00

Se manda pagar la suma de $ 87.50

Se manda pagar la suma de $ 25.00

Tegucigalpa, 10 de wtubre de 1919. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague a 

don Fernando A. Pérez la cantidad de 
($ 25.00) veinticinco pesos, valor de cin
co sellos de hule que ha suministrado: 
cuatro para el Juzgado de Letras del 
departamento de Gradas y uno para el 
de Maréala; imputándose el gasto a Ja 
Partida 29, Capítulo IV , Hamo de Justi 
da, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

BogrXn .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

V. Mejía Colindres-

Se manda pagar la suma de % 40.00-

Tegucigalpa, IT d e  octubre de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague a 

la casa «Fortín e hijos», la cantidad de 
(1 40.00) cuarenta pesos, valor de cua
tro libros en blanco que ha vendido pa
ra el servicio del Juzgado de Letras de 
la Sección de Danlí. La imputación se 
hará a la Partida 29, Capítulo IV , Ramo

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919. 
El Prmidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Juez de Letras de lo Civil de este depar
tamento, Lie. don Domingo Zambrano, 
la cantidad de ($ 87.50) ochenta y  siete 
pesos cincuenta centavos^ valor corres
pondiente a quince días de licencia con 
goce de sueldo, que le ha concedido la 
Corte Suprema de Justicia; imputándo
se el gasto a la Partida 2*, Capítulo IV , 
Ramo de Justicia, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Bo g bán .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernacióa y Justicia,

V. Mejía Colindres.

Suma. ............$ 100.00
Imputándose ei gasto a ta Partida 09, 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

BOGRitt.
El Secretario de Estado en el Despe

cho de Gobernación y Justicia,
F. M»fía Colitidrei.

Se manda pagar la suma de 1 55.00

9e manda pagar la suma de | S5.00

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por Ja Caja Nacional se pague a 

don Fernando A . Pérez la cantidad de 
($ 35 00) treinta y  cinco pesos, valor de 
siete sellos de hule, a cinco pesos cada 
uno. que ha suministrado: cuatro corres
pondientes al Juzgado de Letras de Co
mayagua y tres al de Danlí; imputándo
se el gasto a la Partida 99, Capítulo IV . 
Ramo de Justicia, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

Boor.(n .
El Secretario de Estado en e! Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
r , Mejía Colindres.

Tegucigalpa. 18 de octubre de 1919»
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se entre 

guen al Secretario de ?a Corte Suprema 
($ 55.00) cincuenta y  cinco pesos que ia- 
vertirá en la compra de los libros si
guientes, que servirán al expresado' 
Tribunal: dos libros en blanco para 
copiar correspondencia, a $8. 00 cada 
uno; cuatro libros en blanco para eor 
piar sentencias y actas, a | 8.00 cada 
uno; y dos libros en blanco para anota
ciones, $ 3.50 cada uno. E) gasto se iiS' 
putará a Ja Partida 29, Capítulo IV , Ra
mo de Justicia, del Presupuesto Gene* 
ral. —Comuniqúese.

BogbXn .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

F*. Mejía Colindres.

Se manda pagar la suma da 1 62.00

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1019.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Reidtt 

de Gracias se entregue al Juez de Ls ' 
tras del mismo departamento la canti
dad de ($ 62.00) sesenta y  dos pesos, qnn 
invertirá en la compra de dos mesas, s 
diez pesos cada ana y  seis sillas a sisis 
pesos cada una, que necesita para el 
servicio de su oficina; la erogación se 
imputará a la Partida 29, Capítulo IV, 
Ramo de Justicia, del Presupuesto Ge
neral. 'Comuniqúese.

Bo g u á s .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobemamóa y  JustieÍAt

K Mejía Colindres.
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Se manda pagar la suma de 9 316.66

Teg(aci£^a2pa, 23 de octubre de 1919,
H  Presidente de )a República 

acuerda:
; Qoe por la Administración de Rentas 
é t  Santa Bárbara se paf?ue la suma de 

. |pS16.06) trescientos diez v seis pesos 
Üítento y sefs centavos, por dietas de- 
fÉ tg^as  por los MsgistradosSuplentes 
4lp hk Corte de Apelaciones de aquella 

'Snetón, así: Abogado Martín Jiménez, 
iwnuite catorce días del mes de julio del 

'¡O^nietite año, ciento diez y seis pesos 
« álM&ta y seis centavos; > en quince días 

m  mes de agosto, ciento veinticinco pe* 
r y el Abogado Antonio Madrid, en 

'MKve días de dicho mes de julio, seben- 
t6#ls y cinco pesos. El gasto se impu* 
Wtíeá a la Partida 1̂ , Capítulo IV , Ramo 
^  Justicia, del Presupuesto General.— 
OonnDíquese.

Bo g r Xn .

C1 Secretorio de Estado en el Despa 
€Íbo de Gobernación.y Justicia,

V. Mejia Colindres.

Se manda fwgar la «ama de • 5.00

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1919.
81 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por ia Caja Nacional se pague a 
Ato Fernando A. Pérez la cantidad de 
^  5.00) cinco pesos, valor de un sello de 
%flle que ha suministrado para el Juzga* 
do de Letras de Danlí; imputándose el 
guato a la Partida 2̂ , Capítulo IV , Ra
mo de Justicia, del Rresupueato Gene
r a lO o m  uníqu ese.

BOGRáN.

. K1 Secretario de Estado en el Despa- 
ofao de Gobernación y Justicia,

V. Mejía Colindres.

Que por la Caja Nacional se pague al 
Lie. J. OanietBoquín la soma de 
{$ 83 34) ochenta y tres pe.sos treirta y 
cuatro centavos, valor que ha devenga
do como Magistrado Suplente de la Cor

Ei infrascrito. Secretarlo de Estado en el 
despacho de Fomento. Obras PAblica» y Agrl- 

' cuitara, por la ley, hace saber: que en esta fe- 
j cha ha sido admitida la solíetcud que literal' 
I mente dice: « 8e suplica e) depósito y reglsun 
de una marra de fábrica.—Supri°mo Poder Eje*

te Suprema de Justicia, durante cinco í cativo.—Rubén R. Harneutos. de generales i
di AS íe l presente mes; imputándose el 
gasto a la Partida 19, Capítulo IV , Rfi
tno de Justicia, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese.

BoGHáN.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
V. Mejia Colindres.

I t V I S O S

Se manda pagar la suma de 9 250.00 •

Tegucigalpa, 28 octubre de 1919, 
Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentos 
de Comayagua se pague al Lie. don Ho- 
BÚD Meza h. ia cantidad de {$ 250.00) 
doscientos cincuenta pesos, que. ha de
vengado como Magistrado Suplente de 
la Corte de Apelaciones de la Sección de 
Comayagua, durante el presente mes; 
imputándose el gasto a la Partida 19, 
Capítulo IV", Ramo de Justicia, del Fre- 
•tapuesto General.—Comuniqúese.

Bo g r .í n .
£l Secretario de Estado en el Despa 

d io  de Gobernación y  Justicia*
V. Mejía Colindres.

Bi infrascrito, Secretorio de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber que en esta fe
cha ha sido admitida la solicitud que literal
mente dice:—tSe suplica el depósito y registro 
de uoa marca de fábrica.—Supremo Poder Kje 
cutiro.—Bubéo B. Barrieotos, de generales co 
nocidas y como apoderado y represenbaote de 
THaFAiKBAH» OOMSAMV, Corporación doml 
ciliada en ia ciudad de New York, N, Y., juris
dicción de ManhatbaD y haciendo sus negocios 
en la calle de BroosM NV 416, en dicha ciudad, 
muy respetuoso me presento para pedir el de
pósito y registro de la marca de fábrica Inserí 
ta eu el pais de suqrigen (Estados Unidos de 
América), con el N* 121.110, el dia 30 da julio 
de 1916 y cuya descripción es aef:
Impresa en blanco.

DO>'idas. maniiieeta: que es representante de 
«The Barbour Brothers Compsny», sociedad 
domiciliarla eo ia ciudad de Patersoo, condado 
de Püssaic, Estado de Kew .Tersey, Estados 
Unidos de América, y como tal ae presento 
para suplicar el registro y depósito de la mar- 
cacle fábrica T4* 118 Srzi, registrada en el pala 
de oríjfeti el 20 de febrero de I9U5, cem que mis 
representados disiiit^uen sus mctcadeidaa, de
nominadas «H ilo de Lino» y la cual se encuen
tra inscrita en ei país de su origen con dicho 

j número, y se describe asi:
Sobre un fondo blanco 

y circundado por dos li
neas, una gruesa y otra 
fina, se encuentran las pa 
labras bauboua's stan
dard, en letras mayúscu
las y en forma oblicua; 
bajo las primeras letras 
de la palabra Barbonr’s 
se lee; acó. u. s. pat 
ovk; abajo están las pala 
bras saoK rsaNAD, en 
forma también oblicua, 
opueita a la anterior; y 
en medio de ambas frases 
también en letna mayds- 

’ cutas, las palabras best 
IKLSH FWAX, arriba de es
ta leyenda dos ifneas, una 
grande y una pequeña

Se manda pagar la suma de 9 ü3.34

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1919. 
ACVBBDA:

sobre fondo azul, de 
forma octagonal,sub 
rayada por una U 
nea blanca, se lee la 
palabra faibbanks,
Impresa en blanco y 
las letras «O. K .» se 
encuentran oolooa 
das sobre un entre 
paño blanco o c ta ^  
nal, rodeado o de
marcado en azul y 
puesta dentro del 
entrepaño azul octa
gonal, a la derecha 
de la palabra fair 
BANKS dirUas letras 
«O. Iv.» que apare
cen impresas eo di 
rección oblicua de 
abajo para* arriba.
Bajo la línea blanca 
las palabras tradr 
jfABK y más abajn 
la leyenda «thb
rAntBANKS O’OMFA 
NY». Todos las le 
tras son mayúsculA" 
y se usa para dU 
tínguir Idfc pfodijc 
tos que fabrica di 
cha compañía, siendo ios principales: carreti 
Has. implementos, maqajnaria.s y partes de 
ella. Du lu  marca d«> fábrica se aplica direc
tamente a las mercaderías o a loa paquetea y 
cajas que las contienen^por medio de etiquetas 
impresas, litogratiadas 3c. Acompaño el 
poder suticiente para este acto, el certificado 
de registro, debidamente autenticado, el clisé 
y diez ejemplares de diclia marca y os suplico 
ordenar el depósito y registro, de Ja misma 
declarando que mis representados se reservan 
sus derechos de uso exclusivo 'sobre ella.—Te 
gucigaipa, 20 de octubre de“ I9Iíf.—Rufén R 
Barrienu>s.—Lo que se pone en oonncimlento 
del público P'ira los tities de.ley.—TegYC'galpa, 
24 de octubre de

Boooi.ro PunoA.

que til ven para separajrlaa 
déla primera frase;am
bas en forma oblicua y 
abajo tres ifneas que las 
separmi de la última fra IJi 
se; en la parte inferior.*^ 
también existen cuatro
limas que las separan de laa de abajo. En la« 
cuatro equinas hay unos ramos que van a en- 
contrane kw de la parte superior e inferior f  
unidas a lee laterales; sobre eatoa ramoahay 
una circunferencia exterior de doa líneas cada 
uoa, que comprende otra circofiferanoia into* 
rlor de doa líneas separadas por un ramo qne 
tiene idéntica forma y dentro de la última eir- 
cuofereocia está una mano de frente con puño, 
en cuya palma está escrita con letras mayúscu
las la palabra f l a x , y en su base, a ios lados, 
comenzando de la izquierda tbadk mabb. D i
cha marca puede constar en otro fondo, ckmi 
cualquier clase de tintas debidamente combi
nadas >' puede ser impresa, litografiada, A. A-, 
según sea más conveniente. -  Acompaño el eoc- 
trato de agencia, el clisé, la certificación de 
la marca y suplico que en estas dittgenciaa «e 
certifique el poder que ejercito y diez ejempla
res de la marca de fábrica, cuyo depósito y re
gistro solicito, üon la reserva de sus derechto 
de propiedad exclusiva que hacen mis repre
sentados, suplico que, previos Jos trámites de 
ley, seáis servido de ordenar el depósito y re
gistro de dicha marca.—^Tegucigalpa, octubre 
9 de 1919.—Rubén R Barríentos.»—Lo que ae 
pone en conocimiento del público para los Inee- 
de ley.—Tegucigalpa. 24 de octubre de 1919.

BoDOt.ro Pikbda.

B1 infrascrito, 3aeretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por ia ley, hace saber: que ea raí a fe 
cha ha sido admitida la solicitud que llteral- 
meute dice:—«Se suplica el depósito y registre 
de una marca de fábrica.—Supremo Poder Si** 
cutlro.—Rubén R. Barrieotof, de geoeralee 
conocidas, manifiesta: que es represenUnD de 
The Barbour Brothers sociedad domiciliada 
ea la elmlid de Fatenoo, t^dado de Faseatot
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&rado de New Jersey, Estados Unidos de 
América, y como tal ae presenta pan  suplicar 
el registro y depósito de la marca de fábrica 
F *  80.324, registrada en el país de origen el ló 
de julio de 1910, con que sus mandantes distin
guen sus mercaderías denominadas hilo de li 
s o  y la cual ae encuentra inscrita en el [ais de 
■u origen con dicho número, y se describe así;

Sobre uu fondo blanco y for
mando un cuadrado de dos lineas 
Igualmente gruesas y cubiertas 
eoD líneas equidistantes peque- 
lías que alcanzan a unir las ante
riores, se encuentran dos dibujos 
en las esquinas, figurando una 
flor de tres pétalos, en número 
de seis a cada iado, tres arriba, 
dos en medio y una en la base 
ed que rmina, y colocada en 
pequeQas lineas como las ante
riores, En medio de ambas y 
Tormando un círculo de dos lí- 
ceas, dos ramitos en la misma ín M )  
forma y en el centro de la cir- 
cunferencia interior, una mano 
con su puüo, en cuya palma se 
lee la palabra f l a x , en mayús
culas. A liado izquierdo, la pa
labra TBADE, y en el derecho la 
palabra m ab k . Bajo la figura 
del ladg izquierdo, la palabra 
üSK, y a) lado derecho c3*. En 
la parte Inferior de ambas, las 
palabras pound guey cobd.
Después una línea horizontal y abajo la pala
bra babbot'k 's y más abajo las palabras beo. 
D. s. i'AT. OFF. Después la palabra ibis flax . 
El pendí timo renglón dice; sinbw tbead y for
mando la base fob dock stitcii siachimes; 
todas estas palabras en letras mayúsculas y en 
las esquinas inferiores, en forma oblicua, dos 
dores como las descritas ya. Acompafio: el 
'Contrato de agencia, el cbiché, la certificación 
de la marca y diez ejemplares de la misma, es
perando que seáis servido de certificar en estas 
diligencias el poder que ejercito de la propia 
casa. Con la reserva de sus derechosd^ propie
dad exclusiva, que hacen mis representados, 
suplico que, previos ios trámites legales, seáis 
servido de ordenar el depósito y registro de 
dlcba marca.—Tegucigalpa, octubre U  de 1919. 
—Rubén B. Barrientos>. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
—Tegucigalpa, 24 de octubre de 1919.

Rodolfo P ineda .
t

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Des 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que con fecha 23 
de octubre próximo pasado se presentó a su 
Despacho la solicitud que dice:—epátente de 
lavenclón.—Supremo Poder Ejecutivo.—Rubén 
B. Barrientes, mayor de edad, Abogado, y ve 
ciño de esta ciudad, ante Vos me presento, en 
mi carácter de apoderado de The Foreing Wl- 
lllte Boad Gonstruction Company, según lo 
oempruebo con el documento que acompaño, 
para manifestar: que dicha corporación se en
cuentra organizada de conformidad con las 
leyes de Deleware, Estados Unidos de América; 
que ha inventado un procedimiento para la 
pavimentación de caminos por medio de capas 
compactas de los materiales que indica ei de 
Calle, en cuya composición entra el asfalto; 
pero también se relaciona con cualesquiera pa
vimentos que se formen de oapas, una o más 
de loe cuales comprende una camada o capa de 
base. De conformidad con el Art. 123, de

la IV  Conferencia Internacional Americana de 
Buenos Aires, reunida en 191ü y aprobada por 
la Asamblea Nacional de esta República en su 
Decrete Jí9 4ó de 1913, toda persona de cuales 
quiera de los Estados signatarios gozará en 
cada uno de los otros las ventajas que couceden 
las leyes relativas a patentes de invención, sin 
perjuicio de concíuir con las formalidades de 
la legislación anterior de cada Estado. En con 
secuencia, vengo a pediros que, previos lostrá 
miles legales, o.s sirváis declarar que mi re 
presentada, por lo que- respecta al invento de 
que se ha hecho mérito, gozará en Honduras, 
por el término de ley, de los derechos de paten 
tes que le corresponden con arreglo a las le 
yes de este país.—Aconipailo, también, dos 
ejemplares de la descripción y délos respecti
vos dibujos, para que, en sn oportunidad, se me 
devuelva uno de ca.ia uno, con constancia de 
ser idénticos a los que quedarán en esa Secre
taría, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
octubre 23 de 1919.—Rubén R. B a rr ien te ».- 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos correspondientes.—Tegucigal
pa, de noviembre de 1919.
9—9 Rodolfo Pineda .

El suscrito, Administrador de Rentas del de 
partamento, hace saber: que en la audiencia 
del día diez y nueve de febrero de mil novecien 
tos veinte, a las tres p. m., se rematará en asta 
pública el terreno denominado «Los Angeles» 
sito en la jurisdicción del municipio de Dulce- 
Nombre, compuesto de ciento noventa y siete 
hectáreas, sesenta y cinco ál^as y cincuenta y 
cuatro centláreas, valorado en la suma de dos
cientos noventa y seis pesos cuarenta y nueve 
centavos, por ser propio únicamente para pas
taje de ganado y medido a solicitud de don 
Adolfo Méndez.—Lo que se pone en conoci
miento del público en demanda de llcitadores. 
—Santa Resa, noviembre 19 de 1919.
3 A d .ín  Izagüikee V.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, para los 
fines de ley, pone en conocimiento dcl púb ico: 
que con fecha 22 de julio último se ha presen
tado en esta oficina el Alcatde Auxiliar de la 
aldea de lllanga, don Federico P. Rivera, soli
citando se le dé gratis a dicha aldea y para 
ejidos una legua de largo por media de anclio 
de terreno nacional, en cuya área quedarán 
comprendidas las casas y plaLtaclenes de sus 
vecinos, terreno que se encuentra ubicado en 
la aldea mencionada, en esta comprensión mu
nicipal; siendo sus linderos: por el norte, terre 
nos de de don Jacobo Prudet: por el sur, Río 
de Juaaiquilapa; por el oeste, sitio de Chacala 
pa, propiedad de don Carmelo D'Antonl y N i
colás y William N . Zuber, quebrada de La 
Puerta de por medio; por eí este, terrenos de 
don Alberto Crespo. -Trujillo, 19 de agosto de 
1919.
-.3 Jvs'ro Nolásco.

SI infrascrito, Administrador de Restas doi 
departamento de Cortés, hace saber; que, con i 
fecna seis de marzo del año próximo pasado, se 
presentó ante esta oficina el Lie. Luis Melara, 
mayor de edad, soltero. Abogado y vecino de 
Puerto Cortés, denunciando como nacional bal

ai
al

dio, propiedad de don A.fonso Bennator; y al 
oeste, río Chame!ecón de por meólo, terreno 
cLa Flor del Valle».—Lo que se pone en oon^ 
cimiento del público para ios efectos de ley— 
San Pedro Sula. 17 de noviembre de 1919.

J. L eotoldo A íH'ilak  o .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber; que, con 
fecha quince del mes en curso, se ha presenta
do a esta oficina el seííor Rafael López Padilla, 
casado, Ingeniero, mayor de edad y de este ve
cindario, denunciando como terreno iiaclonal 
baldío un lote de doscientas hectáreas, propio 
para la agricultura, llamado cBabilonia», en 
jurisdicción del pueblo de San Francisco de 
Yojoa, en este departamento, y limitado; 
norte, terreno de la sociedad López y Cía.; 
sur, ejidos de San Francisco de Yojoa; al 
terreno de la misma sociedad López y Cía.; y 
al oeste, terrenos de las sucesiones Fernández 
y Bográn y con el terreno llamado <E1 Botón». 
—Lo que se hace saber a! público para los efec
tos de ley.—San Pedro .Sula, 21 de noviembre 
de 1919.

,1 Leocoldo Aacilab O.#

El suscrito, Administrador de Rentas del de 
partamento de Cortés, Hace saber: que, conie
cha quince del mes corrlen e, se ha presentado 
a esta oficina el Ingeriero Rafael López Padi
lla, mayor de edad, casado y de este vecindario, 
denunciando como nacional baldío un lote de 
terreno denominado «R ío Blanco», propio pan 
la agricultura, como de ochenta manzanas de 
extensión, sito en jurisdicción del pueblo de 
San Antonio de C(.rtés. en este departamento, 
y limitado: ai norte, el terreno llamado El Bo
tón; al Sur, el río Blanco: al este, el mismo te
rreno El Botón: y al oesie, ejidos del pueblo de 
San Antonio de Cortés. Lo que se hace saber 
al público para las efectos de ley.—San Pedro 
Sula, 22 de noviembr l 1919.
..3 J. Leopoldo Aguilas O.

15 de abril anterior, los Inventores hondureños j dio el terreno denominado «La  Esperanza», si- 
goiaráo de derechos de patente por el término! to en jurisdicción municipal de San Manuel, en
legal, mediante el pago anual de d lezacin- 
«aenta pesos plata anuales, s la importan- 
ola del invento; y en virtud i;’, lo estipulado en 
«1 Art. I I  de la Con venció; j Je Patentes, etc. 

suscrita por varias nací mes. entre lasque

este departamento,' constante de trescientas 
tchema y cuatro hectáreas, propias para la 
agricultura y ganadería, limitado: al norte, 
montaña inculta, de propiedad de don Santos 
Soto; al sur, terreno de los herederos de don

encuentra^ Honduras y Estados Unid'Ts, en' Roque J Muñoz; a! este, río Ulúa de per me-

Registre de ¡a Propiedad de latibaci
Habiendo sido destruidos en la última gue

rra civil los siguientes libros del Registro de 
la Propiedad del departamento delntibueá:— 
el Diario de la Propiedad, que'comenzó el U 
de*abril de 1914, que debió ser el tomo IV ; el 
Libro de Inscripciones, que comenzó el 19 de fe
brero de 1916, que debjó ser el tomo IV ; el li
bro Diario de Hipotecas, que comenzó el 20 de 
noviembre de 1914, que debió ser el el tomo IV ; 
el Libro de Hipotecas, que comenzó el 28 de sep
tiembre de 1906; el Libro de Sentencias, qus 
comenzó el 5 de septiembre de 1908; y el Libio 
de Indice: todos en lorvlcio hasta el presente 
año;—de orden de la Corte Suprema de JustióU 
se previene a los interesados que, dentro de la 
publicación de este aviso, presenten de nuevo 
sus títulos al expresado Registro de la Propte- 
dad, para su nueva inscripción, de conformidad 
con el artículo 50 del Reglamento respective, 
que dice;—«La Corte Suprema, con preseneia 
del atestado que le remitirá el Juez de lAtiaa, 
ordenará la reposición de loa libros, previnien
do a los interesados, por medio de avisos publi
cados en La Ooceia, que dentro de tres meses, 
contados desde la publicación, presenten de 
nuevo sus títulos al Registro».

Tegucigalpa,  ̂ de noviembre de 1919.
9—9 F A u x  Saloado , Sscretgiio-

Tlp. Hadonal.—Avenida Osrvmntes.—NVII
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